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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 35 DE 2022 SENADO – 173 DE 2022 CÁMARA

por el cual se reforma la Constitución Política de Colombia y se establece la Jurisdicción Agraria y Rural.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE ACTO 

LEGISLATIVO No. 035 DE 2022 SENADO – 173 DE 2022 CÁMARA “POR EL 
CUAL SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y SE 

ESTABLECE LA JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1. El inciso primero del artículo 116 de la Constitución quedará así:

AARRTTÍÍCCUULLOO 111166.. La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Fiscalía General de la Nación,
los Tribunales y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Penal
Militar y la Jurisdicción Agraria y Rural.

El órgano de cierre de la jurisdicción agraria y rural es la Sala de Casación Civil, Agraria
y Rural de la Corte Suprema de Justicia, sin perjuicio de las competencias atribuidas al
Consejo de Estado en los términos del Artículo 237 de la Constitución Política de
Colombia.

ARTÍCULO 2. Adiciónese al Título VIII de la Constitución Política de Colombia (De la 
Rama Judicial) el Capítulo III-A, “De la jurisdicción Agraria y Rural”, en los siguientes 
términos:

CCAAPPÍÍTTUULLOO 33AA.. DDEE LLAA JJUURRIISSDDIICCCCIIÓÓNN AAGGRRAARRIIAA YY RRUURRAALL 
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AARRTTÍÍCCUULLOO 223388AA.. Créase la Jurisdicción Agraria y Rural. La ley determinará su competencia 
y funcionamiento, así como el procedimiento especial agrario y rural, con base en los principios 
y criterios del derecho agrario señalados en la ley, y con la garantía del acceso efectivo a la 
justicia y la protección a los campesinos, víctimas del conflicto armado y a los Grupos étnicos: 
Comunidades negras o afrocolombianas, palenqueras, raizales, pueblos y comunidades 
indígenas y comunidad Rom.

ARTÍCULO 3°. El Consejo Superior de la Judicatura, implementará de manera gradual 
y progresiva dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación del presente 
acto legislativo, la creación de los tribunales y juzgados agrarios y rurales, los cuales 
conocerán los asuntos que le son propios sin perjuicio de las leyes que desarrollen y 
reglamenten la Jurisdicción Agraria   y Rural.   El Consejo Superior de la Judicatura 
coordinará la creación   de estos despachos, teniendo en cuenta las zonas focalizadas 
por el Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Justicia y del Derecho, en función de 
los volúmenes demográficos y rurales, las zonas PDET y la demanda de justicia sobre 
estos asuntos, entre   otros. El Gobierno nacional garantizará los recursos para su 
implementación.

ARTÍCULO 4°. El Congreso de la República tramitará y expedirá en la siguiente 
legislatura la ley por medio de la cual se establezca la estructura, funcionamiento y 
competencias de la Jurisdicción Agraria y Rural, así como el procedimiento especial 
agrario y rural.

ARTÍCULO 5°.°. El presente acto legislativo entrará en vigencia en la fecha de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 13 de junio de 2023 al PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
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No. 035 DE 2022 SENADO – 173 DE 2022 CÁMARA “POR EL CUAL SE 
REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y SE ESTABLECE LA 
JURISDICCIÓN AGRARIA Y RURAL”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ALEXANDER LOPEZ MAYA 
Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 13 de junio de 2023, de conformidad con el articulado 
presentado para Segundo Debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 38 DE 2022 

SENADO 

por medio de la cual se promueve el turismo de aves como estrategia de conservación y desarrollo rural y se 
declara a Colombia como: “Colombia país de las aves”.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 038 DE 

2022 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL TURISMO DE AVES 
COMO ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO RURAL y SE DECLARA 

A COLOMBIA COMO: “COLOMBIA PAÍS DE LAS AVES”. 
 
 

El Congreso de Colombia 
 

Decreta 
 

ARTÍCULO 1: OBJETO: La presente ley tiene como objeto la promoción y reconocimiento 
del turismo de aves como estrategia de conservación y desarrollo rural. 
 
ARTÍCULO 2: DEFINICIÓN: El turismo de aves o aviturismo es la práctica de observar 
aves en su hábitat natural ya sea para propósitos recreacionales o científicos. 
 
ARTÍCULO 3: DECLARATORIA: Se declara a Colombia como territorio estratégico para 
la conservación y el avistamiento de aves mediante la denominación “Colombia país de las 
aves”, a través de la cual, se impulse el desarrollo de políticas y programas que permitan 
consolidar al país en la materia.  
 
ARTÍCULO 4: MESA INTERSECTORIAL NACIONAL DE TURISMO DE AVES: La mesa 
nacional de turismo de aves está dirigida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y se encuentra conformada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Parques 
Nacionales Naturales, Procolombia, el Instituto Humboldt, el Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacifico, el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas, el Instituto 
de Investigaciones Marino-Costeras “Jose Benito Vives de Andreis” las Corporaciones 
Autónomas Regionales, el SENA, representante de universidades públicas, la Asociación 
Colombiana de Ornitología, Un representante de las Asociaciones territoriales de 
Ornitología, representantes de los gremios con la finalidad de articular esfuerzos para la 
implementación de una política responsable de turismo de aves en el país.  
 
A las sesiones de la mesa nacional de turismo de aves podrán ser invitados, cuando se 
considere necesario, otras entidades públicas, autoridades regionales, representantes de 
organismos u organizaciones comunitarias y empresas ambientales y de turismo. 
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La mesa se reunirá al menos dos (2) veces al año. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo reglamentará sus funciones y competencias.   
 
ARTÍCULO 5. FORMALIZACIÓN: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en 
coordinación con las entidades territoriales y las Cámaras de Comercio diseñarán e 
implementará una política de formalización en el sector con la finalidad de identificar y 
apoyar el trabajo de las comunidades que desarrollan turismo de aves en el cumplimiento 
de los trámites necesarios para la formalización de su actividad.  
 
En coordinación con las alcaldías municipales se priorizará la implementación de estrategias 
de formalización del sector del turismo de aves y de operadores locales en los municipios 
de quinta y sexta categoría.  
 
Parágrafo: El Ministerio de Trabajo implementará una ruta de la formalización de 
aviturismo la cual establecerá el censo y registro nacional de turismo a empresarios, 
gremios, asociaciones y comunidades de aviturismo, la implementación de capacitaciones 
y asistencia técnica para gestores del aviturismo, proyectos y/o programas para el 
fortalecimiento empresarial y cultural del aviturismo, desarrollo de acciones para la 
competitividad e innovación del aviturismo, y la estrategia de aviturismo digital para la 
promoción y comercialización de los productos y atractivos turísticos. 
 
ARTÍCULO 6: CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO: El Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA en articulación con las Cámaras de Comercio y las 
Universidades de la Región, desarrollará programas educativos destinados a la formación y 
certificación de talento humano requerido en regiones con alto potencial en turismo de aves 
y actividades relacionadas con la prestación del servicio. 
 
De igual manera el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA promoverá la formación y 
certificación de guías turísticos locales en los territorios, de modo tal que sean reconocidas 
las habilidades, los saberes y experiencias en el desarrollo de la actividad por parte de las 
comunidades, dentro de los procesos de homologación y bajo los criterios que establezca 
la entidad para estos efectos. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA fomentará la formación y certificación de los 
guías en estrategias de bilingüismo según el marco común europeo. 
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ARTÍCULO 7: CALIDAD: El Gobierno Nacional promoverá una estrategia para la 
prestación de servicios de aviturismo de calidad en el país, en la cual se incluyan entre otros 
aspectos tales como la accesibilidad, la seguridad, el desarrollo de infraestructura y la 
capacitación de guías turísticos.  
 
En las áreas con mayor concentración de aves, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en coordinación con las entidades territoriales podrá establecer acuerdos con 
organizaciones que tengan experiencia en el desarrollo de turismo de aves a nivel nacional 
e internacional, con la finalidad de elaborar un diagnóstico y atender las necesidades del 
país en la materia. 
 
ARTÍCULO 8:  FORTALECIMIENTO LOCAL Y REGIONAL: El Viceministerio de Turismo 
en coordinación con las entidades territoriales, los institutos departamentales de turismo, 
Corporaciones Autónomas Regionales, gremios de las regiones promoverán la creación y 
seguimiento de mesas regionales y locales de turismo de aves con la finalidad de desarrollar 
un plan estratégico adecuado al contexto ambiental y social y de seguridad propio de cada 
región, promoviendo la vinculación al evento denominado “Global Big Day” asi como la 
generación de censos territoriales de aves; dicho plan tendrá como principios rectores los 
establecidos en el artículo 2° de la ley 1558 de 2012. 
 
ARTÍCULO 9. RECONOCIMIENTO TERRITORIAL: El Ministerio de Comercio, Industria 
y turismo cada año reconocerá a las entidades territoriales que se caractericen por 
implementar políticas de conservación y promoción de turismo de aves a través de la 
entrega del sello “Soy territorio de aves”. 
 
ARTÍCULO 10: PROTECCIÓN DE ÁREAS ESTRATÉGICAS: El Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en coordinación con Parques Nacionales Naturales y el Instituto 
Humboldt desarrollará un mapeo de áreas en el país que cuenten con una concentración 
especial de aves en el territorio, con la finalidad de implementar una estrategia de 
conservación y protección en estas zonas; este mapeo estará articulado con las Áreas 
importante para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (AICAS) y el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas. 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo fortalecerá las rutas nacionales de turismo 
de aves conformadas e implementará esfuerzos en coordinación con las entidades 
territoriales y otras organizaciones para identificar y fortalecer el desarrollo de turismo de 
aves en otras regiones. 
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ARTÍCULO 11: BUENAS PRÁCTICAS. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en 
coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y en colaboración de las 
entidades territoriales ambientales y de turismo competentes en los territorios donde se 
realiza turismo de aves, consolidarán y realizarán seguimiento a la implementación de 
buenas prácticas de turismo de aves, con la finalidad de promover el desarrollo sostenible 
de la actividad en los territorios por parte de los turistas y el comportamiento ético del 
prestador del servicio turístico y los turistas en el país.  
 
ARTÍCULO 12: EDUCACIÓN: El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación 
Nacional en coordinación con el Viceministerio de Turismo y el SENA promoverá el 
desarrollo de alianzas en instituciones educativas ubicadas en zonas con una alta 
concentración de aves, para la formación de estudiantes en los niveles de educación media 
y media técnica en el área de ciencias naturales y educación ambiental, con énfasis en 
turismo de aves. 
 
ARTÍCULO 13: CIENCIA CIUDADANA Y PARTICIPATIVA: El Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación reconocerá, fortalecerá y promoverá el desarrollo de iniciativas de 
ciencia ciudadana y participativa que están siendo implementadas a lo largo del país que 
permitan brindar más información sobre el monitoreo de las poblaciones de aves del país.  
 
Parágrafo. El desarrollo de iniciativas de ciencia ciudadana y participativa contará con el 
aporte de los institutos de investigación vinculados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible aportando información respecto a las especies de aves según los territorios de 
turismo de aves. 
 
ARTÍCULO 14: INTERNACIONALIZACIÓN: El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en coordinación con Procolombia diseñarán y ejecutarán una política de 
fortalecimiento de capacidades de internacionalización dirigida tanto a los operadores 
locales que en territorio ejercen el turismo de aves como a entidades territoriales con el 
propósito de incorporar esta estrategia en su política de internacionalización. 
 
Procolombia liderará la estrategia de promoción “Colombia país de las aves” a nivel 
internacional con el objetivo de posicionar al país como destino turístico atractivo y 
sostenible. 
 
ARTÍCULO 15: COOPERACIÓN INTERNACIONAL: El Gobierno Nacional a través de la 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia, gestionará 
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la creación de alianzas estratégicas sostenibles de cooperación y alianzas multiactor, 
filantropía e inversión social privada, que incentiven y fortalezcan los procesos de desarrollo 
rural sostenible a través de la promoción del turismo de aves mediante la transferencia de 
recursos técnicos y financieros, el desarrollo de capacidades entre actores públicos y/o 
privados de carácter nacional o internacional y el intercambio de buenas prácticas, 
conocimientos y experiencias exitosas, entre otras. 
 
ARTÍCULO 16: VIGENCIA. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 7 de junio de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 038 DE 2022 SENADO 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL TURISMO DE AVES COMO 
ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO RURAL y SE DECLARA A 
COLOMBIA COMO: “COLOMBIA PAÍS DE LAS AVES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 7 de junio de 2023, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 226 DE 

2022 SENADO – 117 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece la definición de pasivo ambiental, se fija la estrategia para su gestión  
y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 226 

DE 2022 SENADO – 117 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA DEFINICIÓN DE PASIVO AMBIENTAL, SE FIJA LA 

ESTRATEGIA PARA SU GESTIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la definición de 
pasivo ambiental, así como fijar la estrategia para su gestión adecuada y oportuna en 
el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 2. Definición. Entiéndase por Pasivo Ambiental las afectaciones 
ambientales originadas por actividades antrópicas directa o indirectamente por la mano 
del hombre, autorizadas o no, acumulativas o no, susceptible de ser medibles, ubicables 
y delimitables geográficamente, que generan un nivel de riesgo no aceptable a la vida, 
la salud humana o el ambiente, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Salud, y para cuyo control no hay 
un instrumento ambiental o sectorial. 
 
ARTÍCULO 3. Política Pública para la Gestión de Pasivos Ambientales. Dentro 
del año siguiente a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Departamento Nacional 
de Planeación, el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el apoyo del Ministerio de Minas y Energías, del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, del Ministerio de Transporte, del Ministerio de Cultura y 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, las demás carteras ministeriales, las 
autoridades ambientales competentes y las entidades que se consideren necesarias, 
fijarán los lineamientos para la formulación, implementación y evaluación de una Política 
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Pública, con un diagnóstico previo del problema, para la Gestión de Pasivos 
Ambientales, con su respectivo plan de acción y seguimiento. 
 
Con el propósito de formular dicha política pública, las entidades mencionadas tendrán 
en cuenta las disposiciones establecidas en la presente ley, realizarán al menos cuatro 
(4) audiencias con enfoque territorial, en las que se garantice la participación 
ciudadana. 
 
ARTÍCULO 4. Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales. En el 
marco del Consejo Nacional Ambiental - CNA, créase el Comité Nacional para la Gestión 
de Pasivos Ambientales, con la participación de las autoridades ambientales 
competentes cuando se analice un caso específico de su jurisdicción. 
 
Este comité será responsable de la puesta en marcha y seguimiento a la política pública 
que ordena la presente ley, así como asegurar la coordinación interinstitucional 
necesaria para la gestión de los pasivos ambientales, incluyendo las responsabilidades 
que legalmente corresponden a las autoridades ambientales, los entes territoriales, los 
ministerios y demás entidades responsables de la formulación y ejecución de políticas 
de desarrollo sectorial. 
 
Corresponderá también a este comité el seguimiento al plan de acción frente a la 
priorización de la gestión de pasivos ambientales que le sean presentadas por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales 
competentes, y el Ministerio emitirá las recomendaciones y acciones de coordinación 
que correspondan según el caso. 
 
Parágrafo 1°. Se conformará la mesa técnica de apoyo, integrada por equipos técnicos 
de los ministerios que conforman el CNA, la cual aportará los elementos técnicos 
requeridos por el Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales para el 
cumplimiento de su función. Las autoridades ambientales competentes tendrán 
participación cuando se analice un caso que esté en su jurisdicción. 
 
Parágrafo 2°. De cada una de las sesiones que realice el Comité Nacional para la 
Gestión de Pasivos Ambientales, se elaborará un informe de socialización de los temas 
allí tratados, y si es del caso, la información y los lineamientos técnicos relacionados 
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con la gestión de los pasivos ambientales que allí se generen; dicho informe será público 
y de fácil acceso para la ciudadanía. 
 
Parágrafo 3°. La conformación y funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión 
de Pasivos Ambientales, será reglamentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, previa decisión del Consejo Nacional Ambiental dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. La secretaría del Comité estará 
a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y se garantizará la 
participación activa de la academia y la sociedad civil a través de Movimientos 
ambientales y/o veedurías ciudadanas ambientales, como también las Secretarías de 
Medio Ambiente de la respectiva Gobernación y/o Alcaldía, o sus dependencias 
administrativas que haga las veces, como también un representante de la región 
afectada por la actividad antrópica. 
 
Además de gremios que representen al sector productivo y que desarrollan actividades 
en los territorios. Las sesiones de este comité serán abiertas a la participación de todos 
los interesados con voz, pero sin voto y se garantizará su funcionamiento de acuerdo a 
principios de publicidad y transparencia. 
 
Parágrafo 4°. El Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales sesionará 
ordinariamente cada cuatro (4) meses y extraordinariamente, siempre que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible lo convoque. Las autoridades ambientales 
competentes, los Movimientos y Veedurías ambientales podrán solicitar que en las 
respectivas sesiones se traten casos de su interés. 
 
ARTÍCULO 5. Estrategia para la Gestión de Pasivos ambientales. Entiéndase 
por Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales, al conjunto de actividades 
relacionadas con la identificación por sospecha, caracterización, evaluación de riesgos, 
declaración, registro, priorización, intervención, monitoreo, seguimiento y las demás 
actividades que defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en colaboración con las 
entidades del orden nacional, regional y local que se estimen pertinentes, formulará y 
adoptará la Estrategia para la Gestión de Pasivos Ambientales de que trata el presente 
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artículo, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 6. Sistema de Información de Pasivos Ambientales. Créase el 
Sistema de Información de Pasivos Ambientales como un instrumento único de manejo 
de la información sobre la Estrategia para la Gestión de los Pasivos Ambientales, 
relacionados en el artículo 5 de la presente Ley. 
 
Este sistema contará con el Registro de Pasivos Ambientales (REPA) el cual contendrá, 
como mínimo, información clara, completa, pública y oportuna sobre la ubicación de los 
pasivos ambientales declarados en el territorio nacional, la información sobre el o los 
responsables de su intervención, las actividades definidas en los Planes de Intervención 
de Pasivos Ambientales, relacionado en el artículo 7 de la presente ley, y su respectivo 
estado de avance. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de las carteras 
ministeriales y las entidades que considere necesarias, reglamentará el funcionamiento 
y definirá la administración de este sistema, el cual establecerá los flujos de información 
de entrada y salida y determinará las responsabilidades institucionales para el 
mantenimiento del mismo en un término de seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.  
 
ARTÍCULO 7. Planes de Intervención de Pasivos Ambientales. Son instrumentos 
de control y manejo ambiental, objeto de evaluación y seguimiento por parte de la 
Autoridad Ambiental Competente, para la gestión de pasivos ambientales que 
contendrán las medidas de intervención del mismo, orientadas a la rehabilitación, 
remediación, restauración o aislamiento del área. 
 
Parágrafo 1: Los planes de intervención de pasivos ambientales son compatibles con 
el desarrollo de actividades que permitan la rehabilitación y/o restauración del área 
durante su ejecución. 
 
La autoridad ambiental y la autoridad sectorial competentes podrán autorizar ejercicios 
coordinados entre los responsables del plan de intervención y el responsable de la 
actividad. 
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Parágrafo 2. Como mecanismo de financiación de los Planes de Intervención para los 
pasivos ambientales que no tengan responsable determinado, los responsables de los 
proyectos sujetos de aplicación de la inversión forzosa definida en el artículo 43 de la 
Ley 99 de 1993 que se localicen en la misma cuenca hidrográfica, podrán realizar la 
formulación y ejecución de dichos planes, previa aprobación por parte de la Autoridad 
Ambiental en el marco de los procedimientos establecidos para el Licenciamiento 
Ambiental.  Con el objetivo de garantizar la suficiencia financiera para la ejecución de 
estos Planes de Intervención, puede darse la concurrencia de proyectos licenciados. 
 
Parágrafo 3.  Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las 
disponibilidades presupuestales, el marco fiscal de mediano plazo y el marco de gasto 
de mediano plazo. 
 
ARTÍCULO 8. Identificación y comprobación de pasivos ambientales. En los 
casos en los que las autoridades ambientales identifiquen la existencia de un área en 
sospecha de tener pasivos ambientales, tendrán que adelantar los estudios preliminares 
de riesgos que sean necesarios para determinar la configuración del pasivo ambiental, 
teniendo en cuenta una metodología técnica de referencia y criterios establecidos por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
De configurarse el pasivo ambiental, la autoridad ambiental competente deberá 
proceder a identificar, con las metodologías establecidas para tal fin, al presunto 
generador del mismo e iniciar las acciones necesarias para su intervención, sin perjuicio 
de la adopción de las medidas preventivas y sancionatorias a las que haya lugar. En los 
casos en los que no se pueda identificar al responsable del pasivo ambiental, la 
autoridad ambiental competente declarará la configuración de responsable 
indeterminado. En los casos en los que, habiendo identificado al responsable del pasivo 
ambiental, este no dispone de la capacidad económica para asumir su atención, la 
autoridad ambiental competente declarará la configuración de responsable sin 
capacidad económica para asumir el costo de su atención. Estos deberán ser incluidos 
en el Registro de Pasivos Ambientales de que trata el artículo 6 del Sistema de 
Información de Pasivos Ambientales, los cuales harán parte del listado de priorización 
de atención de pasivos ambientales, conforme a la metodología que al respecto expida 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
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Parágrafo 1°. La autoridad ambiental o sectorial competente tomará las medidas 
necesarias para identificar al responsable del pasivo ambiental. 
 
Parágrafo 2°. Entiéndase por “responsable sin capacidad económica para asumir el 
costo de atención de un pasivo ambiental” aquella persona natural de especial 
protección constitucional, SISBEN grupo A, persona natural que no cumpla con los 
requisitos para la declaración de renta, quién se encuentre por debajo de la línea de 
pobreza establecida por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. 
 
Parágrafo 3. Las autoridades ambientales y Corporaciones Autónomas, compulsarán 
copias de las acciones jurídicas a los entes competentes, que haya lugar, ante la 
negativa de los responsables de los pasivos ambientales, caracterizados o 
indeterminados.  
 
Parágrafo 4. En caso de presentarse múltiples responsables, las acciones requeridas 
para la gestión del pasivo o daño ambiental se establecerán de manera solidaria. 
 
ARTÍCULO 9. Medidas de atención. Para atender la configuración de pasivos 
ambientales en aquellos proyectos, obras o actividades sin instrumento ambiental o 
sectorial vigente, en cualquiera de sus etapas de ejecución, la autoridad ambiental 
competente podrá imponer como instrumento de manejo y control ambiental, el Plan 
de Intervención de Pasivos ambientales del que trata el artículo 7 sobre las áreas en 
sospecha de configurarse como Pasivo ambiental. Para efectos de la identificación y 
configuración del Pasivo ambiental, la autoridad sectorial brindará el apoyo a la 
autoridad ambiental competente.  
 
Parágrafo. En un término de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará lo 
contenido en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 10. En el marco de la Política Pública para la Gestión de Pasivos 
Ambientales, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público establecerán el sistema y método de financiación y 
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apropiación de recursos para la gestión de pasivos ambientales en un término de un 
(1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.  
 
Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas regionales podrán utilizar hasta un 10% de 
las transferencias de inversión de libre destinación que se realizan a la nación para 
afrontar, tratar y acometer actuaciones en relación a los pasivos ambientales. 
 
 
ARTÍCULO 11. Obras por impuestos para la financiación de Pasivos 
ambientales por parte de terceros interesados no responsables. Además del 
objeto de los convenios de qué trata el segundo inciso del artículo 800-1 del Estatuto 
Tributario, los convenios celebrados en el marco del mecanismo de Obras por 
Impuestos podrán tener como objeto la inversión directa en los Planes de Intervención 
de Pasivos Ambientales por parte de terceros interesados no responsables, de 
conformidad con el artículo 4 de la presente Ley y el Manual Operativo de Obras por 
Impuestos, el cual será actualizado por el Gobierno nacional para dicho efecto, 
conservando las líneas establecidas en la Ley 2277 del 2022 y armonizando los procesos 
al respecto que requieran para su gestión entre la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART) y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Parágrafo. En ningún caso aplicará para terceros no responsables quienes tengan 
obligaciones de compensación ambiental. 
 
 
ARTÍCULO 12. Autorícese al Gobierno Nacional para que de cumplimiento a esta Ley 
en el marco de las competencias establecidas, para lo cual tendrá en cuenta la situación 
fiscal del país, en aplicación de los lineamientos de disponibilidad presupuestal 
establecidos en las leyes orgánicas de presupuesto, en concordancia con las previsiones 
respectivas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y Marco 
de Gasto de los respectivos sectores. 
 
 
ARTÍCULO 13. Vigencias y Derogaciones. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 13 de junio de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 226 DE 2022 
SENADO – 117 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
DEFINICIÓN DE PASIVO AMBIENTAL, SE FIJA LA ESTRATEGIA PARA SU 
GESTIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ISABEL CRISTINA ZULETA LOPEZ 
Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 13 de junio de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 365 DE 2022 SENADO – 042 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se reconoce la importancia social, histórica y cultural del templo San Juan Evangelista 
del municipio de Sampués, departamento de Sucre, y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 365 DE 
2022 SENADO – 042 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE 
LA IMPORTANCIA SOCIAL, HISTÓRICA Y CULTURAL DEL TEMPLO SAN JUAN 
EVANGELISTA DEL MUNICIPIO DE SAMPUÉS, DEPARTAMENTO DE SUCRE, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto reconocer la importancia 
Social, Histórica y Cultural del Templo San Juan Evangelista del Municipio de Sampués, 
Departamento de Sucre. 

ARTÍCULO 2°. Autorícese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura para 
destinar recursos de su presupuesto para la salvaguardia, protección, restauración, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del Templo San Juan Evangelista del 
Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, como Patrimonio Cultural de la Nación, 
con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad social, histórica y cultural 
nacional. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, PROCOLOMBIA, la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia, la Gobernación de Sucre y la Alcaldía de Sampués podrán 
gestionar recursos con el sector privado y de cooperación internacional en aras de 
cumplir con lo dispuesto en el presente artículo y promocionar al Municipio de Sampués, 
Departamento de Sucre, como destino turístico Nacional. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la aplicación del presente artículo se deberá 
implementar lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1 de la ley 1185 de 2008. 

PARÁGRAFO TERCERO. El Ministerio de Cultura en coordinación con la Alcaldía del 
Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, realizará diversas jornadas de 
socialización a los habitantes del Territorio Municipal sobre el contenido, alcance y 
aplicación de la presente Ley junto con las acciones dispuestas por el Gobierno Nacional 
para la Salvaguardia, protección, restauración, conservación, sostenibilidad y 
divulgación del Templo San Juan Evangelista de Sampués, Departamento de Sucre, 
como Patrimonio Cultural de la Nación. 

ARTÍCULO 3°. DECLARACIÓN DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL. Al tenor de 
lo dispuesto en la ley 1185 de 2008, el Ministerio de Cultura adoptará las medidas 
pertinentes para declarar como bienes de Interés Cultural de la Nación, los elementos 
internos y externos que hagan parte del Templo San Juan Evangelista del Municipio de 
Sampués, Departamento de Sucre. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio de Cultura en coordinación con la Alcaldía del 
Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, y los representantes de la Iglesia 
Católica realizarán un inventario de los elementos internos y externos que hagan parte 
del Templo San Juan Evangelista del Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, 
para que se surta la declaración mencionada en el presente artículo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los elementos internos y externos que hagan parte del 
Templo San Juan Evangelista del Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, y 
estén relacionados en el inventario anteriormente mencionado serán sujetos a la 
protección establecida en el artículo 7 de la ley 1185 de 2008 y la normativa 
complementaria. 

ARTÍCULO 4°. ESTAMPILLAS POSTALES CONMEMORATIVAS. Autorícese al 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la emisión de estampillas postales conmemorativas como 
reconocimiento de la importancia Social, Histórica y Cultural del Templo San Juan 



Gaceta del Congreso  706 Miércoles, 14 de junio de 2023 Página 19

Evangelista del Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, que realiza la presente 
ley. 

Servicios Postales Nacionales S. A. S., Operador Postal Oficial de Colombia, realizará la 
producción comercial de las estampillas postales conmemorativas ordenadas, así como 
de los productos filatélicos relacionados con las mismas, en la cantidad y valor facial 
que serán determinados de acuerdo con las necesidades del servicio de correo. Así 
mismo, pondrá en marcha los planes de comercialización y consumo necesarios para 
garantizar la circulación de las estampillas objeto de la emisión. 

PARÁGRAFO. Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) en coordinación con la Alcaldía 
del Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, entregarán las mencionadas 
estampillas a los cuerpos diplomáticos y consulares debidamente acreditados en el 
territorio colombiano. 

Para efectos del cumplimiento del presente parágrafo, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores entregará dentro de los dos (2) meses posteriores a la sanción de esta ley a 
Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) y a la Alcaldía del Municipio de Sampués, 
Departamento de Sucre, el listado oficial y detallado de los cuerpos diplomáticos y 
consulares debidamente acreditados en el territorio colombiano. 

ARTÍCULO 5°.  Autorícese al Gobierno Nacional a incorporar los recursos necesarios 
para que se financie un producto audiovisual corto con perfil multiplataformas que 
resalte la importancia Social, Histórica y Cultural del Templo San Juan Evangelista del 
Municipio de Sampués, Departamento de Sucre, el cual podrá transmitirse a nivel 
nacional en alguno de los canales del Sistema de Medios Públicos. 

ARTÍCULO 6°. El Congreso de la República de Colombia, dentro de los tres (3) meses 
posteriores a la sanción de esta Ley, concurrirá al reconocimiento de la  importancia 
Social, Histórica y Cultural  del Templo San Juan Evangelista  del  Municipio  de  
Sampués,  Departamento  de  Sucre, emitiendo una placa en mármol que contenga el 
texto de la presente Ley, la cual será entregada por el Presidente del Congreso de la 
República al alcalde o alcaldesa del Municipio de Sampués del Departamento de Sucre 
en un acto protocolario organizado para tal fin. 
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ARTICULO 7°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 13 de junio de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 365 DE 2022 
SENADO – 042 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA 
IMPORTANCIA SOCIAL, HISTÓRICA Y CULTURAL DEL TEMPLO SAN JUAN 
EVANGELISTA DEL MUNICIPIO DE SAMPUÉS, DEPARTAMENTO DE SUCRE, Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ  
Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 13 de junio de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 394 DE 2022 SENADO – 264 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece la política de Estado para el desarrollo integral en la infancia y adolescencia. 
Todos por la infancia y la adolescencia.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2023 AL PROYECTO DE LEY No. 394 

DE 2022 SENADO – 264 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL EN 

LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. TODOS POR LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 

DECRETA:  

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Infancia y Adolescencia, la cual sienta las bases 
conceptuales, técnicas, financieras y de gestión para, de manera progresiva garantizar 
la atención integral de niñas, niños y adolescentes entre los seis (6) y los dieciocho (18) 
años en el marco del Desarrollo Integral. 

 

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  La Política de Estado para el Desarrollo 
Integral en la Infancia y la Adolescencia adoptada mediante esta ley, debe ser aplicada 
por las entidades del orden nacional y territorial, la sociedad civil organizada y demás 
agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y en general, por todos los actores 
públicos y privados que tienen incidencia en la generación de condiciones que favorecen 
el proceso de desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes entre los seis (6) y 
los dieciocho (18) años, de acuerdo con su rol y competencias, en consonancia con lo 
previsto los artículos 10 y 204 de la ley 1098 de 2006. Esta política se implementará de 
manera progresiva y tendrá en cuenta los principios rectores, el enfoque territorial, 
diferencial y poblacional durante toda la trayectoria de vida. 
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ARTÍCULO 3°.  ATENCIÓN INTEGRAL. Es el conjunto de acciones intersectoriales, 
intencionadas, relaciónales y efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los 
entornos en los que transcurre la vida de los niños, niñas y adolescentes, existan las 
condiciones humanas, sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación 
de su desarrollo. Estas acciones son planificadas, continuas y permanentes. Involucran 
aspectos de carácter técnico, político, programático, financiero y social, y deben darse 
en los ámbitos nacional y territorial. 

 

Para asegurar la calidad, la atención integral debe ser pertinente, oportuna, flexible, 
diferencial, continua y complementaria. La atención integral se prestará teniendo en 
cuenta los siguientes componentes:  

 

a) Bienestar y Salud. Abarca las acciones que conducen a garantizar el bienestar 
de las niñas, niños y adolescentes, el disfrute de una vida sana y la prevención 
de condiciones que lo alteren mediante la promoción y el acompañamiento, 
alrededor de prácticas de cuidado y autocuidado, el fomento de estilos de vida 
saludables, una alimentación adecuada, prevención en el uso de sustancias 
psicoactivas, el ejercicio de los derechos sexuales, y la relación armónica con el 
ambiente y la naturaleza, en su relación consigo mismo y con el otro. 
 

b) Educación y formación para la vida. Contempla las acciones tendientes a 
promover el desarrollo y profundización de las capacidades, habilidades e 
intereses que movilizan la vida de las niñas, niños y adolescentes en el contexto 
de su trayectoria educativa. Contempla la generación de oportunidades, 
experiencias y escenarios significativos para poder acceder a la información, 
aprender, crear, expresar, explorar, apropiar y transformar los saberes, 
conocimientos, emociones, su cultura, y le contribuyan a perfilar su proyecto de 
vida. 
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c) Construcción de identidad, participación y ejercicio de la ciudadanía. 
Parte de reconocer que la participación como derecho es diferencial en el curso 
de vida, su pleno ejercicio en asuntos de su interés requiere de capacidades que 
se adquiere de manera gradual. En ese sentido, comprende las acciones que 
buscan fortalecer en las niñas, niños y adolescentes la configuración de la 
conciencia de sí mismo, el autoconcepto, el sentido de pertenencia colectiva, el 
pleno reconocimiento de su origen cultural y étnico así como aquellas que 
promueven su participación, la ampliación de su capacidad de agencia y el 
aprendizaje de conocimientos y competencias ciudadanas. Contempla las 
acciones que reconocen a niñas, niños y adolescentes como sujetos capaces de 
transformar sus entornos, incidir, expresar decisiones y emitir sus propias 
opiniones. 
 

d) Disfrute, exploración y expresión de intereses, vocaciones y talentos. 
Implica acciones que favorecen la atención integral de las niñas, niños y 
adolescentes para el ejercicio libre y autónomo del goce, el descanso, el juego, 
el deporte y la diversión, así como para la exploración o el perfeccionamiento de 
sus habilidades, capacidades y potencialidades en el desarrollo de disciplinas y 
actividades que sean de su interés y en la expresión de ideas, pensamientos y 
sentimientos a través del uso creativo de los símbolos verbales, corporales, 
sonoros, plásticos o visuales. Este componente también contempla acciones que 
promueven el juego como una necesidad vital y derecho de las niñas, niños y 
adolescentes cuyo ejercicio potencia su desarrollo integral. Así mismo, contribuye 
a la construcción de la propia identidad y el desarrollo del sentido de pertenencia 
a partir del reconocimiento, apropiación y disfrute en torno al conocimiento de 
la historia, de las memorias, de la cultura, las artes, la recreación, los deportes 
y actividades físicas propias, la ciencia, la tecnología, las manifestaciones y 
expresiones del patrimonio cultural inmaterial y los bienes del patrimonio cultural 
material. 
 

e) Vinculación afectiva y relaciones de cuidado. Considera las acciones 
tendientes a favorecer y fortalecer relaciones vinculantes y recíprocas de las 
niñas, niños y adolescentes con ellos mismos, con los otros y con su entorno, 
como aspecto fundamental para su desarrollo y como medio para promover el 
cuidado de sí y de los demás, el buen trato y la prevención frente al riesgo. La 
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red vincular y de cuidado incluye en primera medida las familias, los grupos de 
pares y las comunidades, enmarcadas en la relación armónica con el ambiente y 
la naturaleza. 

 

ARTÍCULO 4°. GESTIÓN INTERSECTORIAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL. La 
gestión de la Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la 
Adolescencia tiene carácter intersectorial, tanto a nivel nacional como territorial. Exige 
articulación y conexiones entre sistemas, niveles y sectores en su diseño e 
implementación, que den cabida al reconocimiento de los sujetos, a las prioridades 
locales, a lograr la coherencia y consistencia de las acciones y a la búsqueda del logro 
del objetivo, como una experiencia permanente de gobernabilidad y gobernanza a partir 
de la construcción de acuerdos con todos los sectores sobre una visión de país respecto 
al desarrollo integral en la infancia y la adolescencia.  

Por gestión intersectorial para la atención integral se entiende la acción organizada, 
concurrente, subsidiaria y coordinada a través de la cual los sectores estatales de los 
órdenes nacional y territorial (educación, salud, cultura, recreación, bienestar, deportes, 
planeación, entre otros), así como otros actores de la sociedad (familias, comunidad, 
grupos étnicos, sociedad civil, academia, empresa privada, organizaciones no 
gubernamentales, organizaciones juveniles, de género, conformada por ellas y ellos 
entre otras), se articulan para lograr la atención integral de los niños, niñas y 
adolescentes. 

En este sentido, ubica a las niñas, niños y adolescentes en el centro de la acción del 
Estado y se materializa a través de las acciones conjuntas y por separado que ejecutan 
los sectores y las entidades para generar las condiciones de bienestar, acceso a 
oportunidades con equidad e incidencia de las niñas, niños y adolescentes en la 
transformación del país.  

Para llevar a cabo estas acciones, se requieren: i) integralidad de las atenciones 
mediante las cuales se generan las condiciones que favorecen el pleno desarrollo, ii) 
intersectorialidad, reconociendo el lugar de cada uno de los sectores y los grupos, la 
potencia de las intersecciones y el imperativo de la acción colegiada y iii) el seguimiento 
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uno a uno de las niñas, niños y los adolescentes, que permitan identificar la 
concurrencia en las atenciones, y ponderar así la atención integral.   

Exige que cada actor involucrado reconozca la importancia central de su mandato 
institucional para la garantía de los derechos y la generación de condiciones que 
promueven el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, ya sea en el ámbito de la 
orientación, la planeación, la oferta de servicios, la articulación o el seguimiento a la 
atención integral, y ponga al servicio de ellos sus saberes, estructura institucional, 
acciones de política, recursos y capacidades, así como su apertura para transformarse. 

La gestión intersectorial en el orden territorial se inscribe en el marco del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, como mecanismo fundamental de implementación de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia.  

El cometido de la gestión intersectorial es lograr un trabajo articulado y sinérgico que 
dé como resultado una atención integral oportuna y pertinente a cada niña, niño y 
adolescente, de acuerdo con los lineamientos definidos por esta política en cuanto a su 
formulación, implementación y seguimiento. 

 

ARTÍCULO 5°. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. El Gobierno 
Nacional creará la Comisión Intersectorial para el Desarrollo integral en la Infancia y 
Adolescencia, en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, la cual deberá 
ser presidida y coordinada por el Instituto Nacional de Bienestar Familiar. La Comisión 
tendrá por objeto la coordinación, articulación y seguimiento de la Política Nacional de 
Infancia y Adolescencia. Así como definir los principios y lineamientos técnicos para la 
implementación nacional y territorial de la Política.  

 

La coordinación, articulación y gestión intersectorial de esta Política, estará a cargo de 
la Comisión Intersectorial para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia. El 
Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como la instancia de 
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planificación, coordinación y evaluación del Sistema, definirá el esquema de 
coordinación y seguimiento de esta Política. 

La comisión estará integrada por:  

1. El delegado del Presidente de la República, que deberá pertenecer al nivel 
directivo.  

2. El Consejero Presidencial para la Juventud o quien haga sus veces. 
3. El ministro de Salud y Protección Social o su delegado, que deberá ser un 

viceministro. 
4. El ministro de Trabajo o su delegado, que deberá ser un viceministro. 
5. El ministro de Educación Nacional o su delegado, que deberá ser un viceministro. 
6. El ministro de la Tecnología de la Información y de las Comunicaciones o su 

delegado, que deberá ser un viceministro. 
7. El ministro de Cultura o su delegado que deberá ser un viceministro. 
8. El ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación o su delegado que deberá ser un 

viceministro. 
9. El ministro de Deporte o su delegado, que deberá ser un viceministro. 
10. El director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, que deberá 

pertenecer al nivel directivo. 
11. El director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social o su 

delegado que deberá pertenecer al nivel directivo. 
12. El director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF o su delegado, 

que deberá pertenecer al nivel directivo. 
13. Organizaciones de Padres de Familia. 

 

Parágrafo 1. Con el fin de lograr la implementación coordinada y efectiva de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia, en el marco del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se articularán y definirán los mecanismos de 
trabajo conjunto con las instancias del SNBF, agencias, organismos, sociedad civil, 
academia y comisiones intersectoriales o espacios de concertación de grupos sociales o 
étnicos, que aborden temas relacionados con las transiciones desde la primera infancia 
hasta la juventud.   
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Parágrafo 2. Con el fin de lograr la implementación de la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia, en el marco de la Ley 1098 de 2006, 
la Comisión deberá regirse por las disposiciones del Consejo Nacional de Política Social 
(CNPS), el cual es el ente responsable de diseñar la política pública, movilizar y apropiar 
los recursos presupuestales destinados a garantizar los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes en todo el territorio nacional. 

Parágrafo 3. Con el fin de dinamizar la coordinación de la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia, la Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo Integral tendrá una secretaría técnica en cabeza del Instituto Nacional de 
Bienestar Familiar, encargada de seguimiento, articulación y coordinación de la 
implementación de la misma.  

 

Parágrafo Transitorio. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento, 
operación y demás aspectos de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo integral en 
la Infancia y Adolescencia que no se encuentren regulados en la presente ley, en un 
plazo no mayor a (6) seis meses, contados a partir de la entrada de su vigencia. 

 

ARTÍCULO 6°. FASES PARA LA IMPLEMENTACIÓN. En el ámbito de los Consejos 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal de Política Social, en armonía con lo 
previsto en el Código de Infancia y Adolescencia – Ley 1098 de 2006, la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia a Adolescencia, se deberá implementar 
en las siguientes fases:   

a. Identificación. En esta fase se identifica el estado de realización de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes por momentos del curso de vida y entornos de 
desarrollo, analizado en la perspectiva de la Ruta Integral de Atenciones -RIA-, las 
atenciones y la oferta pública y privada disponible dirigida a esta población. Esta 
información dará los elementos para la focalización de acciones y prioridades a nivel 
territorial. También se movilizará la participación de las niñas, niños y adolescentes, de 
las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y de otros 
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actores sociales a través de los Consejos de Política Social y espacios creados para este 
fin, que permitan la coordinación y reflexión sobre las prioridades, lineamientos y 
acciones de la política. 

b. Formulación. A partir del diagnóstico sobre la realización de los derechos y la Ruta 
Integral de Atenciones local se deberán plantear las mejores alternativas para 
garantizar de forma progresiva el goce efectivo de los derechos de las niñas, niños, y 
adolescentes en el territorio. Para tal fin se formulará el plan de acción con los objetivos, 
las metas, los indicadores de gestión y de resultado, las acciones, los recursos y los 
responsables para la ejecución de la Ruta Integral de Atenciones, de manera 
complementaria a las políticas existentes. En esta fase se promoverá la participación 
efectiva de las niñas, niños y adolescentes en los espacios de diálogo y reflexión para 
la definición de las prioridades.  

c. Implementación. En esta fase, se materializan las acciones de política como planes, 
programas y servicios, para la ejecución de la Ruta Integral de Atenciones local 
planteada en el plan de acción. El proceso de ejecución debe estar soportado en los 
principios de intersectorialidad, sostenibilidad, coordinación, complementariedad y 
concurrencia entre los distintos actores involucrados y niveles de gobierno.  

d. Seguimiento y Evaluación. El seguimiento de la ejecución de la Ruta Integral de 
Atenciones se hará por parte de las instancias de coordinación de infancia y 
adolescencia en el marco de los Consejos de Política Social y las mesas de infancia y 
adolescencia sobre la base de metas progresivas planteadas en el plan de acción. La 
evaluación de los resultados alcanzados guiará nuevos cursos de acción en la medida 
que se vayan alcanzando los objetivos propuestos. De los resultados se hará un ejercicio 
de divulgación y movilización social que permita a las niñas, niños y adolescentes, así 
como a los actores de la sociedad civil, academia y ciudadanía conocer los resultados 
de la gestión para la garantía de los derechos de la infancia y adolescencia.   

 

ARTÍCULO 7°. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA. De acuerdo con los aspectos misionales de cada 
sector, es necesario que cada uno aporte en la implementación de la política y al logro 
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de su finalidad.  El Presidente de la República expedirá, dentro de los (6) seis meses 
siguiente a la entrada en vigencia de esta Ley, el reglamento para la coordinación de 
funciones entre las Entidades para la aplicación de la Política. 

 

ARTÍCULO 8°. PROTECCIÓN DE TRAYECTORIAS DE VIDA Y AMPLIACIÓN 
PROGRESIVA DE LAS ESTRATEGIAS DE RESIGNIFICACIÓN DEL TIEMPO 
ESCOLAR PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO Y LA FORMACIÓN INTEGRAL 
DE NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES. El Gobierno Nacional aumentará 
progresivamente la cobertura de los esquemas de ampliación, resignificación y uso del 
tiempo escolar como la jornada única y la jornada escolar complementaria y garantizará 
la protección de las trayectorias de vida para aumentar las oportunidades de 
aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes a través de una oferta de formación 
integral multisectorial y diversa, que integre las componentes de la ruta de atención 
integral enunciados en el artículo 3 de la presente ley.  

 

ARTÍCULO 9°. ARTICULACIÓN DE LÍNEAS DE POLÍTICA Y PREVENCIÓN DE 
VIOLENCIAS HACIA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. La Política de Estado para 
el  Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia, centrada en crear las condiciones 
de bienestar, acceso a oportunidades e incidencia de las niñas, niños y adolescentes 
para su desarrollo integral, orientando la acción del Estado hacia la garantía de sus 
derechos y su protección integral, se constituye como marco de gestión sobre la cual 
se articulan las líneas de política y estrategias especializadas para la prevención de 
vulneraciones y violencias, así como el restablecimiento de derechos, tales como: 
Alianza Nacional contra la violencia hacia niñas, niños y adolescentes y la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes enmarcada en la misma; Prevención y erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial en niñas, niños y adolescentes; Prevención y erradicación del Trabajo 
Infantil y protección integral al adolescente trabajador; Prevención del reclutamiento 
de niñas, niños y adolescentes; Estrategia de atención integral para niñas, niños y 
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adolescentes con énfasis en la prevención del embarazo en la adolescencia; Estrategias 
de prevención de violencias. 

Parágrafo.  La prevención del embarazo en la adolescencia deberá hacer énfasis en el 
respeto del cuerpo, de la dignidad del otro, en la educación para la afectividad como 
herramienta fundamental del desarrollo integral y curso de vida. 

 

ARTÍCULO 10°. SEGUIMIENTO AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA. La Comisión Intersectorial para el Desarrollo Integral en la 
Infancia y la Adolescencia, realizará seguimiento nominal de las atenciones brindadas 
a cada una de las niñas, niños y adolescentes en el marco de la Ruta Integral de 
Atenciones, a través del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral. 

El sistema permitirá la articulación de la información respectiva a la población en 
primera infancia, infancia y adolescencia, así como la caracterización y el estado del 
goce efectivo de sus derechos de manera nominal.  

De manera progresiva, se deberá garantizar el reporte de información de las atenciones 
por parte de todas aquellas entidades del orden nacional y territorial, públicas y 
privadas, que atiendan niñas, niños y adolescentes de acuerdo con lo establecido por 
la Comisión Intersectorial para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia. 

Asimismo, serán responsables de hacer el reporte de la información todas aquellas 
entidades del ámbito nacional y territorial en el Sistema Único de Información de la 
Niñez – SUIN, como herramienta oficial para la toma de decisiones en materia de política 
pública de primera infancia, infancia y adolescencia, y de acuerdo con los indicadores 
priorizados que se establezcan, será el medio a través del cual, se alojará la información 
orientada a la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Este sistema 
deberá interoperar y estar articulado con el Sistema consagrado en el artículo 4 de la 
Ley 2242 de 2022. 

La información generada por ambos Sistemas serán los principales insumos en la toma 
de decisiones sobre seguimiento, evaluación y orientación de las acciones para la 
ejecución de la Política en el orden nacional y territorial. De manera progresiva, se 
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deberá garantizar el reporte de información de las atenciones por parte de todas 
aquellas entidades del orden nacional y territorial, públicas y privadas, que atiendan 
niñas, niños y adolescentes de acuerdo con lo establecido por la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia.   

Parágrafo 1. Las entidades territoriales estarán obligadas a reportar la información 
solicitada cumpliendo con los criterios de calidad y oportunidad, de acuerdo a la 
reglamentación que expida el Gobierno nacional. 

Parágrafo 2. Las entidades de la Comisión Intersectorial de Infancia y Adolescencia 
tendrán a su cargo el reporte permanente de información al Sistema de Seguimiento al 
Desarrollo Integral.  

Parágrafo 3. El seguimiento al desarrollo integral de la primera infancia, la infancia y 
la adolescencia se realizará a través del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral. 
El Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral a la Primera Infancia -SSDIPI creado 
mediante la Ley 1804 de 2016, se convertirá en el Sistema de Seguimiento al Desarrollo 
Integral, a través del cual, se hará el registro y seguimiento a las atenciones que se 
brindan a todos los niños, niñas y adolescentes entre los cero (0) y los dieciocho (18) 
años del país.  
 

ARTÍCULO 11°. FINANCIACIÓN.  El Gobierno Nacional proyectará y garantizará los 
recursos para la implementación de la Política de Estado para el Desarrollo Integral en 
la Infancia y la Adolescencia de acuerdo con el Marco Fiscal y de gasto de Mediano 
Plazo.  

La proyección de recursos se hará sobre la base de las metas de cobertura, calidad y 
gestión que se definan en el marco de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo 
integral en la Infancia y Adolescencia. Por su parte, Las entidades del orden nacional y 
territorial incluirán en su proceso anual de planeación y programación presupuestal, los 
recursos destinados para la implementación y ejecución de esta política. 
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Para el desarrollo e implementación de esta política pública, se podrán destinar recursos 
de las entidades públicas del orden nacional y territorial en el marco de su autonomía, 
de organismos multilaterales, de convenios de cooperación internacional y de convenios 
con organizaciones privadas. 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, definirá los costos fiscales de esta política y de manera gradual, de 
acuerdo a las disponibilidades presupuestales, definirá la fuente de ingreso adicional 
que deba generarse para su respectivo financiamiento, acorde con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. Así mismo, el Gobierno Nacional identificará los ministerios y entidades 
responsables que deberán estructurar y definir los lineamientos de esta política.  

 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación definirá un marcador para Desarrollo Integral en la Infancia y la 
Adolescencia, con el fin de que las entidades que conforman el Presupuesto General de 
la Nación identifiquen las asignaciones presupuestales para la referida finalidad, 
preparen y presenten anualmente un informe de los recursos y los resultados obtenidos 
en la vigencia inmediatamente anterior, así como de los recursos apropiados para la 
vigencia en curso.  

 

El informe mencionado en el inciso anterior deberá presentarse a más tardar en el mes 
de abril ante el Congreso de la República. En la elaboración del Plan anual de 
Inversiones que prioriza el Departamento Nacional de Planeación, se identificarán los 
proyectos de inversión que dispondrán del trazador presupuestal a que hace referencia 
el inciso anterior.  

 

ARTÍCULO 12°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 



Gaceta del Congreso  706 Miércoles, 14 de junio de 2023 Página 33

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 13 de junio de 2023 al PROYECTO DE LEY No. 394 DE 2022 
SENADO – 264 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL EN LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA. TODOS POR LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 13 de junio de 2023, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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